
C.A. de Temuco

Temuco, diecisiete de agosto de dos mil veintid só .

Vistos:

Que  en  estos  antecedentes  RUC  N  2100017648-3,  queº  

corresponden a la causa RIT 115-2021 del Tribunal de Juicio Oral en 

lo Penal de Villarrica, ingresada en esta Corte con el ROL N  590-°

2022,  la  defensa  del  imputado  WALID  KARAME  MAHER  ha 

interpuesto recurso de nulidad contra la sentencia de 29 de mayo de 

2022,  en  virtud  de  la  cual  se  conden  al  acusado  don  WALIDó  

KARAME MAHER, en calidad de autor del delito de administraci nó  

desleal,  previsto y sancionado en el  art culo 470 N  11 del  C digoí ° ó  

Penal a la pena de 8 a os de presidio mayor en su grado m nimo, alñ í  

pago de una multa de trece mil doscientos trece unidades tributarias 

mensuales, a beneficio fiscal; a las accesorias de inhabilitaci n absolutaó  

perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticos y la deú í  

inhabilitaci n  absoluta  para  profesiones  titulares  mientras  dure  laó  

condena;  e  inhabilitaci n  especial  de  tres  a os  y  un  d a  paraó ñ í  

desempe arse  como  gerente,  director,  liquidador  o  administrador  añ  

cualquier t tulo de una sociedad o entidad sometida a fiscalizaci n deí ó  

una Superintendencia o de la Comisi n para el Mercado Financiero, laó  

privativa deber  ser cumplida en forma efectiva por no ser aplicable aá  

su respecto la Ley 18.216.

En s ntesis, la defensa recurre de nulidad invocando una causalí  

principal diversas en car cter de subsidiarias una de otra en la formaá  

que en el recurso se se ala, haciendo las peticiones que la naturalezañ  

de las mismas permite. Ello en el sentido que se anule el juicio oral y la 

sentencia o bien solo esta ltima, pidiendo en este caso que esta Corteú  

dicte la respectiva sentencia de reemplazo al tenor de la argumentaci nó  

se alada.ñ

Considerando: 

PRIMERO: Que la  defensa  ha  recurrido,  presentando como 

causal principal el motivo absoluto de nulidad contenido en el art culoí  
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374 letra e) del CPP, esto es, cuando en la sentencia se hubiere omitido 

alguno de los requisitos previstos en el art culo 342 del mismo cuerpoí  

legal, en la especie el de las letras c) y d) de dicho art culo, esto es laí  

exposici n  clara,  l gica  y  completa  de  cada  uno  de  los  hechos  yó ó  

circunstancias que se dieren por probados por parte del tribunal y de la 

valoraci n de los medios de prueba conforme al art culo 297 del CPP;ó í  

y  en  la  falta  de  razones  legales  y/o doctrinales  que  sirvieron  para 

calificar jur dicamente los hechos, sus circunstancias y para fundar elí  

fallo.

Como primera causal subsidiaria, invoca la causal prevista en el 

art culo  373  letra  b)  del  CPP,  esto  es,  una  err nea  aplicaci n  delí ó ó  

derecho que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en 

relaci n a las exigencias t picas del delito sancionado en el art culo 470ó í í  

N  11, en relaci n al art culo 467 del CP.° ó í

Como segunda causal subsidiaria, invoca la causal prevista en el 

art culo 374 letra f) del CPP, en base a una infracci n a lo dispuesto ení ó  

el art culo 341 del mismo cuerpo legal.í

Y, finalmente, como tercera causal subsidiaria, invoca la causal 

prevista  en  el  art culo  373  letra  b)  del  CPP,  esto  es,  una  err neaí ó  

aplicaci n del derecho que ha influido sustancialmente en lo dispositivoó  

del fallo, vinculado con la interpretaci n que hace el tribunal del incisoó  

3  del art culo 470 N  11 del CP, los art culos 333 y 343 del CPP y los° í ° í  

numerales 6  y 9  del art culo 11 del C digo Penal.° ° í ó

SEGUNDO: Que tal como se se al  en cuanto causal principalñ ó  

se invoca la del art culo 374 letra e), esto es: cuando, en la sentencia,í “  

se hubiere omitido alguno de los requisitos previstos en el art culo 342,í  

letras c), d) o e) , en relaci n con lo dispuesto en la letra c) y letra d)” ó  

del art culo 342, todos del CPP. La letra c) del ltimo art culo exige (1)í ú í  

la exposici n clara, l gica y completa de cada uno de los hechos yó ó  

circunstancias que se dieren por probados, y (2) la valoraci n de losó  

medios de prueba que fundamentaren dichas conclusiones de acuerdo 

con lo dispuesto en el art culo 297; a su turno la letra d) Las razonesí  
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legales o doctrinales que sirvieren para calificar jur dicamente cada unoí  

de los hechos y sus circunstancias y para fundar el fallo .”

TERCERO:  Que en cuanto la infracci n al art culo 374 letraó í  

e), en relaci n con el art culo 342 letra c), ambos del C digo Procesaló í ó  

Penal,  esta  se  configura  cuando  la  sentencia  adolece  de  a)  La 

exposici n  clara,  l gica  y  completa  de  cada  uno  de  los  hechos  yó ó  

circunstancias que se dieren por probados, y b) la valoraci n de losó  

medios de prueba que fundamentaren dichas conclusiones de acuerdo 

con lo dispuesto en el art culo 297 del C digo Procesal Penal. Dichoí ó  

ello debemos abocarnos a analizar la sentencia en cuanto ella cumple o 

carece  de  la  exigencia  legal,  ello  al  tenor  de  lo  se alado  por  elñ  

recurrente.  En  este  sentido  se ala  el  recurrente  que  la  sentenciañ  

contiene una motivaci n incompleta, con fundamentos confusos que noó  

son reproducibles por un tercero lector objetivo, para ello y conforme 

el recurso hace una serie de observaciones a la sentencia desde el punto 

de vista de la carencia o ausencia de elementos del tipo que a su juicio 

no son debidamente desarrollados por el sentenciador, lo que l.

CUARTO: Que  a  este  respecto  al  analizar  la  sentencia 

recurrida  destaca  que  ella  contiene  la  estructura  que  legalmente 

corresponde, en ese sentido del tenor de sus considerandos se puede 

colegir que ella contiene la exposici n clara, l gica y completa de cadaó ó  

uno de los hechos y circunstancias que se dieren por probados. En 

efecto el sentenciador luego de recibir la prueba que presentaron las 

partes, arrib  a conclusiones tanto f cticas como jur dicas, en cuanto loó á í  

primero dio por establecidos los hechos que en el juicio se probaron, 

as  como las circunstancias de los mismos.í

QUINTO: Que  en  cuanto  el  reproche  que  se  le  hace  a  la 

sentencia en cuanto que ella adolece de la valoraci n de los medios deó  

prueba  que  fundamentaren  dichas  conclusiones  de  acuerdo  con  lo 

dispuesto en el art culo 297 del C digo Procesal Penal, en el sentido deí ó  

afectarse las reglas que en esta norma se exigen. En este sentido el 

recurrente se ala que se afecta el principio de no contradicci n en dosñ ó  
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aspectos  de  la  sentencia  una  primera  en relaci n  con  las  diversasó “  

tratativas  mencionadas en sus conclusiones y una segunda en relaci n” ó  

con el modo de comisi n del delito. Respecto de la primera se nosó  

indica que ello se configura por cuanto a juicio del recurrente del tenor 

de la expresi n utilizada por el tribunal en su sentencia no se puedeó  

colegir con claridad en definitiva que es lo que el tribunal quiso decir 

con lo afirmado, m s aun luego de hacer un largo y por momentosá  

confuso an lisis de tipo gramatical de la conclusi n del sentenciador,á ó  

arriba a la conclusi n que conforme el referido an lisis el tribunal enó á  

dichos  del  recurrente  el  Tribunal  afirma  que  hab a  tres“… í  

posibilidades en las negociaciones posteriores (en representaci n de Eló  

Lago SpA, a t tulo personal, o en representaci n de la nueva sociedad)í ó  

y no se pudo acreditar cu l de ellas concurr a, para luego afirmar, ená í  

manifiesta contradicci n, que el sentido de una expresi n ( contenidaó ó ¡  

en los hechos acreditados!) se refiere a una de esas tres posibilidades .”  

Con el objeto de responder a esta afirmaci n, se hace necesario se alaró ñ  

que ella se encuentra en el numeral 3 de los hechos que el tribunal 

tuvo por acreditados en juicio, los que en total suman 6 numerales, 

donde se exponen de manera ordenada y l gica los hechos por losó  

cuales  finalmente  se  conden  al  acusado  y  que  analizados  en  unó  

sentido general y completo no adolecen de contradicci n alguna, m só á  

aun la respuesta que extra a el recurrente se contiene en los mismosñ  

hechos probados por la parte acusadora, de manera que esta alegaci nó  

ser  rechazada.á

SEXTO: Que en cuanto una segunda afectaci n al principio deó  

no contradicci n la identifica con el modo de comisi n del delito. Esó ó  

as  que se ala en su recurso En segundo lugar,  los  sentenciadoresí ñ “  

incurren en otra infracci n al principio de no contradicci n al afirmaró ó  

que una misma conducta realiza el tipo penal mediante una acci n yó  

mediante  una  omisi n,  lo  que,  adem s  de  provocar  sorpresa  a  laó á  

defensa, que siempre apreci  en la acusaci n la imputaci n de unaó ó ó  

omisi n, es una contradicci n manifiesta y relevante . Lo afirmado poró ó ”  

X
X

K
F

X
X

S
B

JM
W



el  recurrente  no  resulta  tal,  ya  que  el  sentenciador  en  el  propio 

considerando  citado  por  el,  se ala  Considerando  9  (p.  21),:  Lañ “ ° “  

administraci n  desleal  en  la  hip tesis  de  infidelidad,  es  un  delitoó ó  

instant neo en su ejecuci n, la acci n u omisi n que satisface el tipoá ó ó ó  

penal es nica y su realizaci n produce la consumaci n del delito, enú ó ó  

este caso la conducta que configura el delito tiene una doble faceta, 

porque constituye a la vez una acci n y una omisi n, se trata de laó ó  

suscripci n o firma del contrato de compra venta del inmueble ubicadoó  

en O Higgins N  323 de la comuna de Puc n; es una acci n en cu nto’ ° ó ó á  

el acusado celebra un contrato por el cual compra y adquiere para una 

sociedad en la cual l es su nico due o, es decir, para s  mismo, laé ú ñ í  

propiedad que ya hab an ofertado antes para el negocio que hab aní í  

planeado o ideado con su socio y hermano, para la sociedad El Lago 

Inmobiliaria  y  Comercial  SpA;  constituye  a  la  vez  una  omisi n  enó  

cu nto  el  acusado  omite  comprar  y  adquirir  la  propiedad  para  laá  

sociedad El Lago Inmobiliaria y Comercial SpA . Sin nimo de ser” á  

redundante, destaca del razonamiento del Tribunal que no existe tal 

contradicci n, ya que en el caso en concreto, el tipo penal por el cualó  

se  acus  y  conforme  los  hechos  acreditados  tuvo  una  dobleó  

connotaci n,  por un lado hubo una acci n directa realizada por eló ó  

sentenciado en cuanto suscribir un contrato con la sociedad de la cual 

es nico socio y por otra hubo una omisi n respecto de la cual eraú ó  

socio  junto a  su hermano y  administrado en cuanto omitir  aquella 

conducta  a  la  cual  estaba  obligado,  lo  que  en  la  especie  no  se 

constituye en ninguna contradicci n, por cuanto adem s la conclusi nó á ó  

es la misma y se sostiene sobre ambas conductas. 

SEPTIMO: Que el  recurrente  se ala  que  en la  sentencia  señ  

afecta lo establecido en el art culo 374 letra, en relaci n con el art culoí ó í  

342  letra  d),  ambos  del  C digo  Procesal  Penal.  Esta  causal  seó  

configura, a su juicio, en cuanto la sentencia conden  por la figuraó  

calificada  del  delito  de  administraci n  desleal  prevista  en  el  incisoó  

tercero  del  art culo  470  N  11  del  C digo  Penal.  Pese  a  que,í ° ó “  
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conforme  a  los  hechos  acreditados  y  nunca  discutidos,  la  sociedad 

administrada  por  el  Sr.  Karame  se  trataba  de  una  sociedad  por 

acciones,  el  Tribunal  aplic  la  pena  prevista  para  las  sociedadesó  

an nimas  abiertas  o  especiales  porque  las  sociedades  por  accionesó  

ser an  un  tipo  especial  de  sociedad  an nima  cerrada  por  laí “ ó ”  

aplicaci n supletoria de sus normas . Estima el recurrente que la causaló ”  

invocada se  materializa porque el  tribunal  califica  el  hecho de una 

manera diversa de la que el considera correcta, motivo suficiente este 

para descartar esta causal, ello por cuanto la causal es clara, en cuanto 

ella se configura ante la falta de este tipo de argumentaci n, pero enó  

caso alguno por la discordancia entre el  litigante y el Tribunal. En 

efecto  en  el  considerando  d cimo,  citado  por  el  recurrente,  elé  

sentenciador plantea su argumento para dar por establecido a su juicio 

la  existencia  de  la  calificante  contenida  en  el  tipo  penal.  Lo 

argumentado  por  el  recurrente  claramente  excede  de  la  causal 

invocada, siendo una argumentaci n respecto de una causal diversa deó  

la se alada, motivo por el cual ser  rechazada, al igual que la causalñ á  

principal alegada.

OCTAVO: Que en cuanto primera causal subsidiaria presenta 

la establecida en el art culo 373 letra b) del C digo Procesal Penal, ení ó  

relaci n con el art culo 470 n  11 del C digo Penal, consecuente conó í ° ó  

ella  solicita  se  dicte  sentencia  absolutoria  atendido  a  la  falta  de“  

concurrencia de una conducta de relevancia t pica, seg n lo expuestoí ú  

en el punto 1) de este cap tulo y considerando la ausencia del requisitoí  

de perjuicio patrimonial, seg n lo reci n explicitado en el punto 2), elú é  

tribunal de fondo debi  absolver al Sr. Karame por inexistencia deló  

delito  materia  de  la  acusaci n  particular .  En  este  caso,  resultaó ”  

relevante considerar que con el objeto de poder acceder a lo solicitado 

por el recurrente en el caso concreto y conforme la norma que permite 

acceder a su petici n, ella efectivamente es la del art culo 373 letra bó í  

del C digo Procesal Penal, en relaci n a lo que permite el art culo 385ó ó í  

del mismo texto adjetivo penal. Norma esta ltima que posibilita anularú  
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solo la sentencia y sin audiencia previa dictar nueva sentencia en el 

sentido que se ala, pudiendo accederse a la absoluci n del sentenciadoñ ó  

en la medida que el hecho acreditado no sea constitutivo de delito. 

Para ello debe estarse a los hechos probados por el tribunal sin que 

ellos puedan ser objeto de modificaci n alguna, luego teni ndolos poró é  

establecidos, se procede a analizar si tal como est n establecidos, noá  

son constitutivos  de  delito  o bien a  partir  de los  mismos  se  puede 

establecer la no participaci n del sentenciado o que respecto de esteó  

corresponde una pena menor que la establecida a partir de ellos.

NOVENO: Que,  dicho  lo  anterior  y  a  partir  de  las 

argumentaciones del recurrente, junto con solicitar la absoluci n de suó  

representado, es as  como para establecer la falta de conducta t pica elí í  

recurrente no solo analiza los hechos establecidos por el tribunal, sino 

que agrega otros elementos que no constan de los mismos, lo que a 

nuestro juicio se aleja de esta causal y se transforma en un an lisis deá  

tipo f ctico que se aleja del car cter de estricto derecho de este tipo deá á  

recurso. Mismo an lisis que realiza al momento de referirse al elementoá  

perjuicio para el caso concreto, ya que entre otros elementos cuestiona 

la  existencia  del  mismo y  consecuencialmente  cuestiona  uno de  los 

elementos dados por establecidos en la sentencia, lo que al igual que lo 

indicado en el considerando anterior se aleja del sentido de esta causal 

y del car cter eminentemente jur dico de la misma, raz n por la cualá í ó  

ser  descartada.á

DECIMO: Que en cuanto segunda causal subsidiaria se ala lañ  

prevista en el art culo 374 letra f) del C digo Procesal Penal en base aí ó  

una infracci n a lo dispuesto en el art culo 341 es decir, con infracci nó í ó  

a la regla que dispone que la sentencia condenatoria no podr  exceder“ á  

el contenido de la acusaci n. En consecuencia, no se podr  condenaró á  

por hechos o circunstancias no contenidos en ella ( ) . Considera el… ”  

recurrente que el sentenciador afecta este principio al establecer a su 

juicio un perjuicio diverso que el se alado en la acusaci n presentadañ ó  

en juicio. En este orden de la norma del art culo 341 del texto yaí  
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citado efectivamente pone un l mite a los t rminos de la sentencia, elloí é  

en  cuanto  esta  no  puede  exceder  de  los  t rminos  de  la  acusaci né ó  

presentada,  que  a  su  vez  no  puede  superar  los  t rminos  de  laé  

formalizaci n  de  cargos  en  su  momento  presentada  en  contra  deló  

imputado. Ello con el objeto de que el imputado no se vea sorprendido 

por una acusaci n distinta de los hechos por los cuales oportunamenteó  

se le imputaron cargos y adem s tal como indica el recurrente a fin deá  

que no sea sorprendido en la sentencia por  hechos respecto de los 

cuales  no  ten a  conocimiento  o  de  los  cuales  no  fue  objeto  deí  

acusaci n,  lo  que  sin  duda  claramente  afecta  los  derechos  que  enó  

cuanto  imputado  o  acusado  la  Ley  le  reconoce  con  el  objeto  de 

defenderse adecuadamente de lo acusado.

UNDECIMO: Que a este respecto tal como cita la Defensa en 

su  recurso  el  referido  principio  de  correlaci n  o  congruencia  es“ ó  

-esencialmente  y en el  fondo-  utilitario  al  denominado principio  de 

inviolabilidad de la defensa  y persigue, en lo fundamental, proteger a“ ”  

la  defensa  del  acusado  para  que  no  se  encuentre  con  sorpresas  o 

cuestiones  inesperadas  en  relaci n  a  la  materia  por  la  que  se  leó  

emplaz  para defenderse,  vale decir,  salvaguardando situaciones queó  

puedan significar indefensi n.ó

La congruencia, naturalmente, y no est  dem s aqu  decirlo, noá á í  

importa una identidad o igualdad absoluta entre los hechos planteados 

por  el  persecutor  en la  formalizaci n  y  luego en  la  acusaci n  queó ó  

formule, y finalmente con los establecidos en la sentencia por el rganoó  

jurisdiccional de que se trate, sino que racionalmente debe entenderse 

como una identidad esencial en cuanto a los hechos y a las personas, 

esto es,  en que lo medular del  contenido f ctico quede incluido ená  

aquellas actuaciones procesales .”

DUODECIMO: Que en este caso, a juicio del recurrente, entre 

los hechos que el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal dio por probados 

para condenar se encuentran hechos y circunstancias no comprendidas 

en la acusaci n y respecto de las cuales esta parte no pude ejerceró  
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adecuadamente  el  derecho  a  la  defensa.  Dicho  ello,  corresponde 

analizar el texto de la acusaci n presentada y la sentencia materia deó  

este recurso, ello en cuanto la falta de armon a procesal  que en laí  

entidad exigida se requiere para dar por establecida esta causal. Es así 

como estos sentenciadores consideran que el principio de congruencia 

tal como est  exigido en el art culo 341 del C digo procesal Penal, noá í ó  

se afecta, ya que los hechos acreditados est n efectivamente contenidosá  

en la acusaci n presentada, tal como se ala el propio recurrente, sinó ñ  

duda que entre ellos no existe una identidad o igualdad absoluta, pero 

si claramente entre ellos existe una identidad en lo esencial, esto es en 

lo relativo al perjuicio irrogado por los actos del sentenciado, sin que 

ello  pueda  estimarse  una  afectaci n  al  principio  de  congruencia.ó  

M xime si la afectaci n a este principio exige, tal como toda nulidad,á ó  

una sustantividad en lo alegado, o sea una entidad de tal envergadura 

que provoque un perjuicio reparable solo con la nulidad del acto o de 

lo probado, lo que en la especie no procede. Motivo por el cual esta 

causal subsidiaria ser  rechazada. á

 DECIMO  TERCERO: Que  en  cuanto  tercera  causal 

subsidiaria invoca la establecida en el art culo 373 letra b) del C digoí ó  

Procesal  Penal,  en  relaci n a  los  art culos  470 n  11 inciso  3  deló í ° °  

C digo Penal, 333 y 343 del C digo Procesal Penal, en relaci n aló ó ó  

art culo 11 n  6 y 11 n  9 ambas del C digo Penal. Para los efectos deí ° ° ó  

esta causal debemos tener presente los hechos que la sentencia dio por 

acreditados  en  su  considerando  s ptimo,  respecto  del  il cito  deé í  

negociaci n desleal del art culo 470 N  11 del C digo Penal, estos sonó í º ó  

los siguientes: 

1.-  A  la  poca  de  ocurrencia  de  los  hechos  que  describe  laé  

acusaci n, durante los a os 2018 y 2019 y hasta la fecha del juicio a n,ó ñ ú  

la  sociedad por  acciones  El  Lago Inmobiliaria  y  Comercial  SpA ,“ ”  

ten a como giro, entre otros, la explotaci n, administraci n y desarrolloí ó ó  

en  todas  sus  formas  del  giro  inmobiliario,  pudiendo  al  efecto 

comercializar, comprar, vender, arrendar y celebrar todo tipo de actos 
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y contratos sobre inmuebles en general. Los nicos accionistas de laú  

sociedad eran el querellante don Rafat Karame Maher y el acusado 

Walid  Karame  Maher,  ambos  con  igual  n mero  de  acciones  yú  

participaci n en la sociedad. En el periodo se alado la administraci nó ñ ó  

y  representaci n  de la  sociedad El  Lago Inmobiliaria  y  Comercialó “  

SpA , le correspond a en forma exclusiva al acusado Walid Karame” í  

Maher.

2.- A comienzos del a o 2018, los accionistas de la sociedad Elñ “  

Lago Inmobiliaria y Comercial SpA , acordaron iniciar la b squeda de” ú  

un inmueble en el centro de la comuna de Puc n, cuya compra podr aó í  

ser financiada por un banco de la plaza, con el objeto de arrendarlo a 

largo plazo a la industria del retail. Para esos efectos, con fecha 15 de 

mayo de 2018, la sociedad El Lago Inmobiliaria y Comercial  SpA, 

representada  por  Walid  Karame  Maher,  suscribi  una  carta  ofertaó  

dirigida al corredor de propiedades Sr. Sergio Virgilio Dattwyler, en la 

que se ofrec a formalmente y por  intermedio de dicho corredor,  laí  

adquisici n del terreno ubicado en Avenida Bernardo O Higgins Nó ´ ° 

323,  Rol  de  Aval o  N  54-2,  de  la  Comuna de  Puc n,  inscrita  aú ° ó  

nombre de don Lutz Harro Bratz Goldammer a fojas 147, N  125, en°  

el Registro de Propiedad del a o 1985 en el Conservador de Bienesñ  

Ra ces de Puc n, por el precio de $ 1.550.000.000.- ( mil quinientosí ó  

cincuenta millones de pesos.), quien gestion  la solicitud del acusadoó  

mediante  un  canje  comercial  de  corretaje  con  la  corredora  de 

propiedades do a Ana Mar a Hormaz bal Apablaza.ñ í á

3.- Luego de diversas tratativas entre las partes, el propietario del 

inmueble, don Lutz Harro Bratz Goldammer, consiente en la venta del 

bien  ra z  ubicado  en  Avenida  Bernardo  O Higgins  N  323.  Siní ´ °  

embargo y conforme consta de la Escritura P blica otorgada con fechaú  

5  de febrero de 2019 ante  el  Notario de Puc n don Luis  Enriqueó  

Espinoza Garrido, en abierto perjuicio de su representada, el acusado 

no efect a la compra en favor de la sociedad El Lago Inmobiliaria yú  

Comercial  SpA,  que  fue  la  oferente  inicial  del  negocio  y  quien  el 
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acusado representa en forma exclusiva, sino que lo hace en favor de 

una  sociedad  denominada  Inmobiliaria  Najwa  y  Amira  SpA ,“ ”  

sociedad  cuyo  nico  accionista  y  due o  del  100%,  era  el  acusadoú ñ  

Walid  Karame Maher  en perjuicio  de Inmobiliaria  y  Comercial  El 

Lago SpA. En ese  mismo contrato se materializ  adem s el  mutuoó á  

hipotecario otorgado por el Banco de Cr dito e Inversiones para laé  

adquisici n de la propiedad.ó

4.- Por escritura P blica de fecha 10 de abril de 2019 la sociedadú  

Inmobiliaria Najwa y Amira SpA  concreta un contrato de arriendo“ ”  

para la propiedad con la empresa de retail Tricot S.A. , a largo plazo“ ”  

y con una renta de arrendamiento que le permit a pagar el dividendoí  

del  pr stamo  bancario  para  la  compra  de  la  propiedad  en  formaé  

ntegra.í

5-  A  consecuencia  de  lo  anterior  la  sociedad  El  Lago 

Inmobiliaria  y  Comercial  SpA  se  vio  privada  de  concretar  este 

importante negocio en evidente perjuicio de sus intereses y en beneficio 

exclusivo  del  acusado,  por  un  monto  ascendente  a  mil  quinientos 

millones de pesos correspondientes al valor que se pag  por la compraó  

del terreno con fecha 5 de febrero de 2019.

6.- En causa Rol C161-2019 del Juzgado de Letras de Puc n poró  

sentencia dictada con fecha 31 de marzo de 2020 se conden  a laó  

Sociedad El Lago Inmobiliaria y Comercial SpA a pagar la suma de 

$53.550.000 a t tulo de comisiones adeudadas por servicios de corretajeí  

al corredor de propiedades Sergio Virgilio Dattwyler por sus gestiones 

para la compra del inmueble ubicado en Avda. O Higgins N  323 de’ °  

la comuna de Puc n. En segunda instancia la I. corte de Apelacionesó  

de Temuco en sentencia dictada con fecha 18 de enero de 2021, en 

causa Rol Civil  N  468-2020, conociendo de un recurso interpuesto°  

contra el fallo de primera instancia, acogi  la alegaci n de falta deó ó  

legitimaci n pasiva respecto de la sociedad Inmobiliaria Najwa y Amiraó  

SpA y revoc  la sentencia de primera instancia, solo en cuanto a laó  

condena a la Sociedad Inmobiliaria El Lago Inmobiliaria y Comercial 
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SpA,  condenando  s lo  a  la  demandada  principal,  Sociedadó  

Inmobiliaria Najwa y Amira SpA, a pagar las sumas se alada en lañ  

sentencia  de  primera  instancia,  confirm ndola  en  lo  dem s.  No  seá á  

acredit  que esta sentencia estuviera firme, por lo que el litigio estó á 

pendiente.

DECIMO  CUARTO: Que  la  defensa  del  encartado  en  su 

tercera causal subsidiaria indica Y, finalmente, como tercera causal“  

subsidiaria,  invoca la  causal  prevista  en el  art culo 373 letra b)  delí  

CPP,  esto  es,  una  err nea  aplicaci n  del  derecho  que  ha  influidoó ó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  vinculado  con  la 

interpretaci n que hace el tribunal del inciso 3  del art culo 470 N  11ó ° í °  

del CP, los art culos 333 y 343 del CPP y los numerales 6  y 9  delí ° °  

art culo 11 del C digo Penal .í ó ”

DECIMO  QUINTO: Que  con  el  objeto  de  responder  al 

recurrente esta Corte proceder  a analizar la causal invocada al tenorá  

de lo que ella se ala, esto es realizar un an lisis desde la tipicidad de lañ á  

conducta establecida por el sentenciador en relaci n al tipo penal queó  

finalmente aplica para sancionar, para posteriormente referirnos a las 

modificatorias  invocadas  por  el  recurrente.  En  cuanto  lo  primero 

debemos  tener  presente  que  para  poder  establecer  la  concordancia 

entre el tipo penal y la conducta desplegada hay que estar a los hechos 

establecidos  en  la  sentencia,  los  cuales  no  pueden  ser  objeto  de 

modificaci n por parte de esta Corte, m s aun al tenor de lo planteadoó á  

debe  mantenerlos  inamovibles  e  inalterables,  elemento  b sico  de  laá  

causal del 373 b en relaci n al 385 se alado.ó ñ

DECIMO SEXTO: Que, en este orden de ideas lo discutido 

por  el  recurrente  es  que  a  su  juicio  el  sentenciador  conden  a suó  

representado por la figura agravada del art culo 470 N  11 aplicando elí º  

inciso 3  de la misma norma, ello en relaci n al art culo 467 del mismoº ó í  

texto.  Sin  que  a  su  juicio  resultara  aplicable  dicha  calificante,  ello 

porque  la  sociedad  de  la  cual  su  representado  era  parte  y  nicoú  

administrador, a saber Inmobiliaria y Comercial El Lago SpA , no es“ ”  
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de aquellas contenidas en la norma penal. Para poder comenzar este 

an lisis, tal como se indic  los hechos probados est n consignados en elá ó á  

considerando segundo de esta sentencia y citados en el considerando 

d cimo tercero de esta sentencia. Siempre dentro del mismo an lisisé á  

debe tenerse presente lo que nos indica la norma penal aplicada, la que 

nos indica:

ART. 470.“

Las  penas  privativas  de  libertad  del  art.  467  se  aplicar ná  

tambi n:é

11. Al que teniendo a su cargo la salvaguardia o la gesti n deló  

patrimonio de otra persona, o de alguna parte de ste, en virtud de laé  

ley, de una orden de la autoridad o de un acto o contrato, le irrogare 

perjuicio,  sea  ejerciendo  abusivamente  facultades  para  disponer  por 

cuenta de ella u obligarla, sea ejecutando u omitiendo cualquier otra 

acci n  de  modo manifiestamente  contrario  al  inter s  del  titular  deló é  

patrimonio afectado. 

Si  el  hecho  recayere  sobre  el  patrimonio  de  una  persona  en 

relaci n con la cual el sujeto fuere guardador, tutor o curador, o deó  

una persona incapaz que el sujeto tuviere a su cargo en alguna otra 

calidad,  se  impondr ,  seg n  sea  el  caso,  el  m ximum  o  el  gradoá ú á  

m ximo de las penas se aladas en el art culo 467.á ñ í

En caso de que el  patrimonio  encomendado fuere el  de una 

sociedad an nima abierta  o  especial,  el  administrador que realizareó  

alguna  de  las  conductas  descritas  en  el  p rrafo  primero  de  esteá  

numeral, irrogando perjuicio al patrimonio social, ser  sancionado coná  

las  penas  se aladas  en  el  art culo  467  aumentadas  en  un  grado.ñ í  

Adem s, se impondr  la pena de inhabilitaci n especial temporal en suá á ó  

grado m nimo para desempe arse como gerente, director, liquidador oí ñ  

administrador a cualquier t tulo de una sociedad o entidad sometida aí  

fiscalizaci n  de  una  Superintendencia  o  de  la  Comisi n  para  eló ó  

Mercado Financiero.
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En los casos previstos en este art culo se impondr , adem s, penaí á á  

de multa de la mitad al tanto de la defraudaci n. ó

DECIMO OCTAVO: Que el tribunal tal como consta de la 

sentencia materia de esta causa, tuvo por establecidos los hechos y ellos 

a su vez los subsumi  en el  tipo penal  del  art culo 470 N  11 deló í º  

C digo Penal, en relaci n al 467 del mismo texto, aplicando adem s laó ó á  

calificante del inciso tercero del numeral 11 ya referido, por estimar 

que la Sociedad El Lago Inmobiliaria y Comercial SpA es de aquellas 

contenidas en el tipo, tal como indica en el considerando d cimo queé  

se ala; Calificaci n jur dica y calificante. Que lo expuesto y analizadoñ “ ó í  

latamente  en  los  considerandos  que  anteceden,  llevan  a  estos 

sentenciadores a concluir que los hechos descritos en el motivo s ptimoé  

configuran el delito de Administraci n desleal, previsto y sancionado enó  

el  art culo  470  N  11  en  relaci n  con  el  art culo  467,  ambos  delí ° ó í  

C digo Penal, en el que le correspondi  al imputado, participaci n yó ó ó  

responsabilidad penal como autor, por haber intervenido de manera 

inmediata y directa en su ejecuci n. Respecto del acusado concurre laó  

calificante establecida en el inciso tercero del n mero 11 del art culoú í  

470 del C digo Penal, para determinarlo se tiene presente que el incisoó  

tercero de la norma al establecer la figura agravada lo que hace es 

establecer un mayor reproche desde el punto de vista penal cuando el 

sujeto activo tiene la calidad de administrador de un patrimonio social, 

por el deber de cuidado que le corresponde, la figura agravada castiga 

m s que la sola infracci n a un deber de tutela patrimonial, lo queá ó  

subyace en la agravaci n es precisamente sancionar m s que la solaó á  

infracci n del deber de cuidar los intereses causando un perjuicio en eló  

patrimonio de su titular, consiste en agravar dicha conducta cuando el 

ataque patrimonial proviene desde adentro del mismo. De esta forma 

el inciso tercero del n mero 11 del art culo 470 establece que en casoú í  

de que el patrimonio encomendado fuere el de una sociedad an nimaó  

abierta  o  especial  la  penalidad  se  aumentar  en  un  grado,  lasá  

sociedades por acciones son por concepto y seg n lo dispone el art culoú í  
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424  del  C digo  de  Comercio  un  tipo  de  sociedad  en  que  laó  

participaci n en el capital se representa en acciones, corresponde a unaó  

tipo especial de sociedad an nima cerrada, en lo no previsto por susó  

estatutos  y las  disposiciones  del  C digo de Comercio se  aplican lasó  

disposiciones de la ley 18.046 sobre sociedades an nimas, raz n por laó ó  

cual debe aplicarse la norma de agravaci n de la pena .ó ”

DECIMO  NOVENO:  Que,  el  recurrente  argumenta  en  el 

sentido que la calificante aplicada no resulta ser considerada en el caso 

en  concreto,  debiendo  por  lo  tanto  aplicar  la  penalidad  general 

establecida  en  el  art culo  467  del  texto  sustantivo  penal.  Dicho  loí  

anterior  lo que debe ser  resuelto en esta etapa es  determinar  si  la 

Sociedad El Lago Inmobiliaria y Comercial SpA , es de aquellas que“ ”  

sanciona  en  cuanto  figura  agravada  el  art culo  470  N  11  incisoí º  

tercero. Controversia cuya resoluci n resulta del todo relevante al tenoró  

de la sanci n que de ello se deriva y que consta de la sentencia materiaó  

de este recurso, respuesta que adem s dilucidar  si la conclusi n delá á ó  

Tribunal es acertada o bien errada. Ello adem s en el entendido queá  

como  consta  de  los  hechos  previamente  establecidos  no  es 

controvertido  que  el  sentenciado  causo  perjuicio  econ mico  a  laó  

Sociedad  Inmobiliaria  y  Comercial  El  Lago  SpA ,  de  la  cual  sus“ ”  

socios eran el sentenciado y su hermano Rafat Karame Maher siendo 

el nico administrador de la misma el sentenciado ya indicado.ú

VIGESIMO: Que, el sentenciador se ala en su razonamientoñ  

como primera premisa no controvertida que la sociedad administrada 

por  el  sentenciado,  Karame,  es  una  sociedad  por  acciones  y 

consecuente con ello es que el Tribunal al tenor de las disposiciones 

que cita y razonamiento realizado, concluye que ella es un tipo especial 

de sociedad an nima cerrada, por aplicaci n supletoria de sus normasó ó  

y por lo mismo susceptible de aplicarse a su administrador la calificante 

indicada. 

VIGESIMO PRIMERO: Que con el objeto de responder esta 

situaci n  debemos  ir  a  lo  que  se ala  la  norma  que  establece  laó ñ  
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existencia de las sociedades an nimas, a saber la Ley 18.046 que en suó  

art culo 2 en lo pertinente nos indica como clasificaci n de este tipo deí ó  

sociedad lo siguiente: Art culo 2 . Las sociedades an nimas pueden ser“ í ° ó  

de tres clases: abiertas, especiales o cerradas. Son sociedades an nimasó  

abiertas aquellas que inscriban voluntariamente o por obligaci n legaló  

sus  acciones  en  el  Registro  de  Valores.  Son  sociedades  an nimasó  

especiales las indicadas en el T tulo XIII de esta ley. Son sociedadesí  

an nimas cerradas las que no califican como abiertas o especiales. Lasó  

sociedades  an nimas  abiertas  y  las  sociedades  an nimas  especialesó ó  

quedar n sometidas a la fiscalizaci n de la Comisi n para el Mercadoá ó ó  

Financiero,  en adelante la Comisi n, salvo que la ley las someta aló  

control  de  alguna  Superintendencia.  En este  ltimo caso,  quedar nú á  

adem s  sometidas  a  la  primera,  en  lo  que  corresponda,  cuandoá  

emitieren valores . .… ”

VIGESIMO  SEGUNDO: Que  dicho  lo  anterior  y  con  el 

objeto  de  poder  establecer  que  debemos  entender  por  sociedad 

an nima especial como establece el tipo penal aplicado, necesariamenteó  

debemos acudir a la norma que el propio art culo 2 ya indicado nosí  

refiere,  o  sea  debemos  analizar  qu  tipo  de  sociedades  son  lasé  

establecidas en el t tulo XIII del mismo texto legal. Esta norma en suí  

art culo  126  inciso  primero  nos  indica  Art.  126.  Las  compa así “ ñí  

aseguradoras  y  reaseguradoras,  las  sociedades  an nimasó  

administradoras  de  fondos  mutuos,  las  bolsas  de  valores  y  otras 

sociedades  que  la  ley  expresamente  someta  a  los  tr mites  que  aá  

continuaci n se indican, se forman, existen y aprueban por escrituraó  

p blica, obtenci n de una resoluci n de la Comisi n que autorice suú ó ó ó  

existencia  e  inscripci n  y  publicaci n  del  certificado  especial  queó ó  

otorgue dicha Comisi nó …”

VIGESIMO TERCERO: Que  a  su  vez,  las  sociedades  por 

acciones est n definidas en el art culo 424 del C digo de Comercio,á í ó  

que se ala:ñ
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Art culo  424.-  La  sociedad  por  acciones,  o  simplemente  la“ í  

"sociedad" para los efectos de este P rrafo,  es  una persona jur dicaá í  

creada  por  una  o  m s  personas  mediante  un  acto  de  constituci ná ó  

perfeccionado  de  acuerdo  con  los  preceptos  siguientes,  cuya 

participaci n en el capital es representada por acciones.ó

La sociedad tendr  un estatuto social en el cual se establecer ná á  

los  derechos  y  obligaciones  de  los  accionistas,  el  r gimen  de  sué  

administraci n y los dem s pactos que, salvo por lo dispuesto en esteó á  

P rrafo,  podr n ser  establecidos  libremente.  En silencio  del  estatutoá á  

social  y  de  las  disposiciones  de  este  P rrafo,  la  sociedad  se  regirá á 

supletoriamente  y  s lo  en  aquello  que  no  se  contraponga  con  suó  

naturaleza,  por  las  normas  aplicables  a  las  sociedades  an nimasó  

cerradas .”

VIGESIMO  CUARTO: Que  el  Tribunal  al  momento  de 

establecer  la  naturaleza  de  la  sociedad  afectada  por  el  delito  y  al 

referirse a las sociedades por acciones se ala que seg n lo dispone elñ “ ú  

art culo 424 del C digo de Comercio un tipo de sociedad en que laí ó  

participaci n en el capital se representa en acciones, corresponde a unaó  

tipo especial de sociedad an nima cerrada, en lo no previsto por susó  

estatutos  y las  disposiciones  del  C digo de Comercio se  aplican lasó  

disposiciones de la ley 18.046 sobre sociedades an nimas, raz n por laó ó  

cual debe aplicarse la norma de agravaci n de la pena .ó ”

VIGESIMO QUINTO: Que, dicho lo anterior, y conforme lo 

dispone el  tipo  penal  la  agravatoria  se  aplica,  En caso  de que el“  

patrimonio encomendado fuere el de una sociedad an nima abierta oó  

especial,  el  administrador  que  realizare  alguna  de  las  conductas 

descritas en el p rrafo primero de este numeral, irrogando perjuicio alá  

patrimonio  social,  ella  se  aplica  a  todos  quienes  perjudiquen 

correspondiente a la conducta t pica . Luego necesariamente se debeí ”  

establecer  si  una  sociedad  por  acciones  como  es  el  caso  que  nos 

interesa est  comprendida en alguna de las hip tesis o sea si se trata deá ó  

una Sociedad An nima Abierta o si se trata de una Sociedad An nimaó ó  

X
X

K
F

X
X

S
B

JM
W



Especial.  El  tribunal  establece  a  este  respecto  que  la  Sociedad por 

acciones, definida en el art culo 424 del C digo de Comercio es uní ó  

tipo de Sociedad An nima cerrada seg n se ala en su considerandoó ú ñ  

d cimo  ya  citado,  que  en  lo  pertinente  se ala  las  sociedades  poré ñ “  

acciones  son  por  concepto  y  seg n  lo  dispone  el  art culo  424  delú í  

C digo de Comercio un tipo de sociedad en que la participaci n en eló ó  

capital se representa en acciones, corresponde a una tipo especial de 

sociedad an nima cerrada, en lo no previsto por sus estatutos y lasó  

disposiciones del C digo de Comercio se aplican las disposiciones de laó  

ley 18.046 sobre sociedades an nimas, raz n por la cual debe aplicarseó ó  

la norma de agravaci n de la pena .ó ”

VIGESIMO  SEXTO: Que,  conforme  lo  que  se  viene 

razonando, la norma del art culo 470 N  11, inciso 3 , se aplica a lasí º º  

Sociedades An nimas Abiertas o Especiales, definiendo la Ley 18.046ó  

cuales son sociedades an nimas abiertas cuando se ala que ellas sonó ñ  

aquellas  que  inscriban  voluntariamente  o  por  obligaci n  legal  susó  

acciones en el Registro de Valores, a su vez son sociedades an nimasó  

especiales las indicadas en el T tulo XIII de esta ley, para finalmenteí  

indicarnos que aquellas sociedades que no califican como abiertas o 

especiales son las sociedades an nimas cerradas. Pues bien es del casoó  

que a nuestro juicio lo se alado por el sentenciador recurrido adoleceñ  

de  confusi n,  ya  que  a  partir  de  lo  que  razona  concluye  que  laó  

sociedad por acciones es un tipo de sociedad an nima cerrada, tipoó  

social que no est  comprendido entre aquellos a los cuales se aplica laá  

agravatoria, ya que ella tal como se ha insistido aplica a las sociedades 

an nimas abiertas o especiales.ó

VIGESIMO  S PTIMO:É  Que,  a  lo  indicado  anteriormente 

debe tenerse presente adem s que la Sociedad por acciones establecidaá  

en el art culo 424 del C digo de Comercio, si bien tiene un capital queí ó  

se expresa en acciones, ella est  definida en el cuerpo normativo yaá  

se alado, C digo de Comercio, aplic ndose solo de forma supletoria loñ ó á  

establecido para las sociedades an nimas cerradas, siendo estas aquellasó  
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que no son ni sociedades an nimas abiertas o especiales, lo que en casoó  

alguno puede ser antecedente suficiente para entender que ella sea una 

sociedad an nima cerrada y menos de aquellas a las cuales se les aplicaó  

la agravatoria. Luego podemos concluir que una sociedad por acciones 

no es una sociedad an nima abierta, ni especial y contrario a lo queó  

dice el sentenciador tampoco es una sociedad an nima cerrada, lo queó  

inmediatamente significa que no resulta aplicable la agravatoria, motivo 

suficiente  para  acoger  el  recurso  presentado,  ya  que  en  rigor  la 

sentencia aplica una pena mayor que la Ley establece.

VIGESIMO  OCTAVO: Que  en  cuanto  lo  planteado  en 

relaci n a las minorantes de responsabilidad penal del art culo 11 N  6ó í º  

y 9 del  C digo Penal  alegadas por esta v a por el  recurrente,  estaó í  

Corte hace presente que ellas al ser circunstancias modificatorias ajenas 

al hecho punible en nada modifican la conclusi n anterior en el sentidoó  

de la no aplicaci n de la calificante del 470 N  11 i 3  del C digoó º º ó  

Penal. Dicho ello, nuevamente debemos se alar que para apreciar lañ  

concurrencia de una u otra o ambas ha y que tener presente el sustrato 

f ctico  indicado  en  la  sentencia.  En  este  sentido,  respecto  de  laá  

modificatoria  del  art culo  11  N  9  del  C digo  Penal,  a  saber  laí º ó  

colaboraci n  sustancial  del  imputado  en  el  esclarecimiento  de  losó  

hechos, debemos estar a lo que el sentenciador refiere en lo concreto, 

sin que esta Corte por esta v a pueda modificar una conclusi n delí ó  

sentenciador a partir de lo que este presenci  directamente por susó  

sentidos. No resulta aplicable que esta Corte por esta v a modifique loí  

razonado por el Tribunal en el sentido que concluye en la sentencia 

materia de esta causa. A su vez en lo atingente a la modificatoria del 

art culo 11 N  6 alegada por la defensa del sentenciado por cuantoí º  

indica en su extracto de filiaci n y antecedentes no constan anotacionesó  

prontuariales  anteriores,  afirmaci n  contraria  a  lo  alegado  en  suó  

oportunidad por el acusador en cuanto este considera no concurrente 

modificatoria alguna. En este orden de ideas, esta Corte estima que tal 

como lo afirma el recurrente es correcta su afirmaci n en el sentido deó  
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que la regla general es que las personas tengan irreprochable conducta 

anterior,  siendo  ello  una  presunci n  simplemente  legal,ó  

correspondiendo a quien alega lo contrario probarlo por los medios 

legales. En el caso concreto, pese a la conclusi n del Tribunal, estaó  

Corte  considera  que  no  habi ndose  acompa ado  documento  queé ñ  

establezca  la  ausencia  de  modificatorias,  en  este  caso  por  quien  lo 

alegaba, debe considerarse que el sentenciado cuenta con irreprochable 

conducta  anterior.  Consecuente  con  ello  se  acoger  esta  causal  ená  

relaci n a la causal anterior, cuya consecuencia quedar  plasmada enó á  

la respectiva sentencia de reemplazo.

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 372, 373,374 y 385á í  

del  C digo  Procesal  Penal  y  dem s  normas  legales  pertinentes,  ó á SE 

ACOGE el recurso de nulidad deducido por la defensa del imputado 

WALID KARAME MAHER, por lo que es nula la sentencia de 29 de 

mayo de dos mil veintid s, dictada por el Tribunal de Juicio Oral en loó  

Penal de Villarrica, en causa RUC N  2010004757-9; RIT N  1-2022º º  

de ese tribunal, sin que sea nulo el juicio que la preci , debi ndoseó é  

dictar sentencia de reemplazo sin nueva audiencia.

Redacci n del abogado integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  ° Penal-490-2022 (pvb).
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C.A. de Temuco

Temuco, diecisiete de agosto de dos mil veintid só .

VISTOS: 

Se reproduce la sentencia recurrida, de fecha de 29 de mayo de 

2022  del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  la  ciudad  de 

Villarrica, en su parte expositiva y considerativa, con excepci n de losó  

considerandos d cimo, d cimo segundo y d cimo tercero, as  como laé é é í  

parte resolutiva de la sentencia que se eliminan.

 Y teniendo, en su lugar, y adem s, presente:á

 1 .- Que por las razones expresadas en los fundamentos de la°  

sentencia  de  nulidad,  esta  Corte  ha  llegado  a  la  convicci n  queó  

efectivamente la sentencia ya analizada incurri  en la causal de nulidadó  

del art culo 373 letra b en relaci n al art culo 385 del C digo Procesalí ó í ó  

Penal.

 2  Que en cuanto la calificaci n jur dica del delito, debe estarseº ó í  

a lo razonado en la sentencia de nulidad que precede a esta. 

 3  Que  en  cuanto  las  modificatorias  de  responsabilidad,  talº  

como consta de sentencia de nulidad, se reconoce al  sentenciado la 

minorante  de  responsabilidad  penal  de  la  irreprochable  conducta 

anterior, sin que sea posible por lo razonado en la misma sentencia 

reconocer la del art culo 11 N  9 del C digo Penal.í º ó

4  Que  en  cuanto  la  determinaci n  de  la  pena,  se  debeº ó  

reproducir  el  considerando  d cimo  tercero  con  las  siguientesé  

modificaciones: Que la pena asignada al delito es la de presidio menor“  

en su grado m ximo seg n lo dispuesto en el art culo 470 N  11 ená ú í °  

relaci n  con  el  art culo  467  inciso  final  ambos  del  C digo  Penal,ó í ó  

concurriendo una circunstancia minorante de responsabilidad penal y 

ninguna agravatoria, el tribunal, al aplicar la pena no podr  aplicarlaá  

en  su  m ximum,  optando  por  imponerla  en  cuatro  a os.  Paraá ñ  

determinar  la  pena  de  la  forma  se alada  se  ha  consideradoñ  

especialmente la extensi n del mal causado por el delito en cuanto seó  

ha  determinado que el  perjuicio  ocasionado a la  sociedad El  Lago 
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Inmobiliaria y Comercial  SpA con el  actuar del  acusado representa 

adem s del  cuantioso da o al  patrimonio de la  sociedad que se haá ñ  

estimado en al menos el valor de compra del inmueble, mil quinientos 

millones de pesos, especialmente el da o y sufrimiento que se pudoñ  

observar se caus  a la v ctima, quien es hermano y socio del acusado,ó í  

don Rafat Karame, el  sufrimiento lo pudo apreciar directamente el 

tribunal en su declaraci n durante la cual se mostr  profundamenteó ó  

afectado y triste, cuando relat  no entender por qu  su hermano fueó é  

capaz de actuar en la forma en que se dio por establecido. Tambi n,é  

en  su  declaraci n  dio  cuenta  respecto  que  su  hermano  lo  hab aó í  

expulsado  de  los  negocios,  dej ndolo  sin  trabajo  y  desamparadoá  

econ micamente, no teniendo recursos financieros a los cuales recurriró  

l y su familia, en su relato lleg  al extremo de quebr rsele la voz yé ó á  

llorar, con una expresi n que se apreci  perfectamente compatible conó ó  

la emoci n manifestada como sufrimiento y dolor. La versi n de Rafató ó  

Karame  result  del  todo  coherente  y  compatible  con  el  relato  deló  

acusado, quien dio cuenta de haberse terminado la sociedad El Lago 

Inmobiliaria y Comercial SpA que ten a con su hermano por razonesí  

que no fueron acreditadas, todo lo contrario, al solicit rsele que aclaraá  

sus dichos en cuanto a la terminaci n de la sociedad y la forma en queó  

se hab a concretado, se contradijo totalmente, quedando en evidenciaí  

su falta a la verdad, se alando que la sociedad no se hab a liquidado yñ í  

que segu a vigente.í

Con relaci n a la pena de multa, teniendo en consideraci n loó ó  

razonado  anteriormente  ella  se  regula  en  25  Unidades  Tributarias 

Mensuales por ser la unidad utilizada por regla en el C digo Penal.ó

Que en relaci n a la pena sustitutiva, no constando en esta causaó  

que se hayan acompa ado antecedentes al tenor de lo que exige la Leyñ  

18.216 esta no se sustituir  de la forma que permite la Ley.á

 5  Que en consecuencia de lo mismo, la resoluci n del Tribunalº ó  

es la siguiente:
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I. Que,  se  condena  a  WALID  KARAME  MAHER,  ya 

individualizado, a sufrir la pena de CUATRO A OS DE PRESIDIOÑ  

MENOR EN SU GRADO MAXIMO; MULTA DE 25 UNIDADES 

TRIBUTARIAS MENSUALES, a beneficio Fiscal; a las accesorias de: 

inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficios  p blicos  yó ú  

derechos  pol ticos  y  la  de  inhabilitaci n  absoluta  para  profesionesí ó  

titulares mientras dure la condena y a pagar las costas de la causa, 

como  autor  del  delito  de  Administraci n  Desleal,  cometido  en  laó  

comuna de Puc n el d a 5 de febrero de 2019.ó í

II. Que, no se sustituir  la pena a aplicar por ninguna de lasá  

establecidas en la Ley 18.216 modificada por la Ley 20.603, por no 

constar antecedentes  al  tenor de lo que exige la Ley 18.216 a este 

respecto, sirvi ndole de abono los d as que hubiere estado privado deé í  

libertad por esta causa,  lo que ser  determinado en la oportunidadá  

pertinente por el respectivo tribunal de ejecuci n.ó

III. Que  la  multa  impuesta  deber  pagarse  dentro  de  losá  

treinta d as siguientes a aquel en que quede ejecutoriada esta sentencia.í  

Si el sentenciado no tuviere bienes para satisfacer la multa podr  elá  

tribunal  imponer,  por  v a  de  sustituci n,  la  pena  de  prestaci n  deí ó ó  

servicios en beneficio de la comunidad, si el condenado consintiera en 

ello. En caso contrario, el tribunal impondr , por v a de sustituci n yá í ó  

apremio de la multa, la pena de reclusi n, regul ndose un d a por cadaó á í  

tercio de unidad tributaria mensual.

En su oportunidad,  c mplase  por  el  Juzgado de Garant a  deú í  

Villarrica con lo dispuesto en el art culo 468 del C digo Procesal Penalí ó  

en relaci n al art culo 113 del C digo Org nico de Tribunales.ó í ó á

Reg strese y devu lvase.í é

Redactada  por  el  abogado  integrante  Sr.  Reinaldo  Alberto 

Osorio Ulloa.

Rol N  ° Penal-490-2022 (pvb).
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